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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


DECLARACIÓN    Nº  0 0 2 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:

SU APOYO a la constitución del “Fondo del Bicentenario para el Desendeudamiento y la Estabilidad”, e insta a los Legisladores Nacionales por la Provincia de Corrientes a acompañar con su voto el próximo tratamiento del mismo en el Parlamento Nacional;  considerando que resulta beneficioso para las Provincias, especialmente en sus efectos sobre la producción, el desarrollo local y los desendeudamientos provinciales; cursándose copia de la presente Declaración a la Presidencia de la Nación, a los Sres. Legisladores Nacionales por la Provincia de Corrientes, a los presidentes de ambas Cámaras del Congreso Nacional y al Sr. Gobernador de la Provincia..

         
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.
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Sancionada: 10-02-2010.-

Autor: Dip. María Inés Fagetti.-

Expte. Nº 5006/10 HCD.-
Corrientes, 10 de febrero de 2010
AL PODER EJECUTIVO:

Cumplo en dirigirme a V.H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara en Sesión Extraordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION Nº 002/10, en los términos de la copia adjunta.


Dios guarde a V.H.
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A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Dr. RICARDO HORACIO COLOMBI
S                   /                          D
RADIODESPACHO
                                                              Corrientes,

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: Sra. PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ARGENTINA, Dra. CRISTINA FERNANDEZ. Balcarce 50, Piso 1. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 002/10, en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:


SU APOYO a la constitución del “Fondo del Bicentenario para el Desendeudamiento y la Estabilidad”, e insta a los Legisladores Nacionales por la Provincia de Corrientes a acompañar con su voto el próximo tratamiento del mismo en el Parlamento Nacional;  considerando que resulta beneficioso para las Provincias, especialmente en sus efectos sobre la producción, el desarrollo local y los desendeudamientos provinciales; cursándose copia de la presente Declaración a la Presidencia de la Nación, a los Sres. Legisladores Nacionales por la Provincia de Corrientes, a los presidentes de ambas Cámaras del Congreso Nacional y al Sr. Gobernador de la Provincia..

         
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.



RADIODESPACHO
                                                              Corrientes,

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: Sres. LEGISLADORES NACIONALES POR LA PROVINCIA DE CORRIENTES, PRESIDENTES DE AMBAS CAMARAS DEL CONGRESO NACIONAL.

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Extraordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 002/10, en los siguientes términos.

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D E C L A R A:


SU APOYO a la constitución del “Fondo del Bicentenario para el Desendeudamiento y la Estabilidad”, e insta a los Legisladores Nacionales por la Provincia de Corrientes a acompañar con su voto el próximo tratamiento del mismo en el Parlamento Nacional;  considerando que resulta beneficioso para las Provincias, especialmente en sus efectos sobre la producción, el desarrollo local y los desendeudamientos provinciales; cursándose copia de la presente Declaración a la Presidencia de la Nación, a los Sres. Legisladores Nacionales por la Provincia de Corrientes, a los presidentes de ambas Cámaras del Congreso Nacional y al Sr. Gobernador de la Provincia..

         
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diez.









            





  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                 DR. PEDRO GERARDO CASSANI


          SECRETARIA                                                                                                         PRESIDENTE 
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